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IV. yURSO o ClJltjl91! A I,OIil QUE ~¡;¡EA MlRlTIR POR ORDEN 
DE PREFERENCIA 

1.0 Curso (1) ... ... ...... . ... ... ............................................ ...... .. . 
que se desarrollará del ...... de ...................... , ............. ,¡jJ. ..... . 
de ... , ..... .. .... .............. ...... . de 1968. 

2.° QyrliO <ll .. ,. ,,, ............ . , ................................... ............... . 
que se desarrollará del .. .... de ......................... ........... al .... .. 
de .......... .. ....................... . de 1968. 

3.° Curso (1) .................... ................................................... . 
que se desarrollará del ...... de ..... ......... ....... ............... al .... .. 
de .................................... de 1968. 

Lugar, fecha y firma. 

Dmo. Sr. Director de la Escuela Nacional de Admlnlstración 
Pública.-Alcalá de Henares. ' 

(1) IndiqueSt: por 9rden de preferencia el curso o curaos a los 
que desea asistir, seiíalando en su caso los motivos que determinan 
dlchl!. prefereJ}cia, 

RESOLUCION de la Escuela Nacional de A(tmi~is
tración Pública (Centro de Formación y Perfeccio
.",amiento de Funcionarios) por la que se anuncian 
cursos de perfeccionamiento para Auxiliares de Ad-
17tinistración Civil. 

De conformidad con la autorización contenida en el artícu
lo segundo <le la Orden de la Presidencia del Gobierno de 
18 de diciembre de 1965 (<<Boletin Oficial del Estado» del 24) 
y la ' Orden de la Presidencia del Gobierno de :H de julio 
de 1966 (<<Boletin Oficial del Estado» del 1,1 de agosto), esta 
Escuela Nacional de Administración Pública ha resuelto anun
ciar los curS08 de perfeccionamiento para funcionarios del 
Cuerpo Auxiliar de Administración Civil, que se celebrarán du
rante el seg~ndo trimestre de 1968, de acuerdo con las siguien
tes normas : 

1. CURSOS ANUNCIADOS Y DESARROLLO DE LOS MISMOS 

Primera.-Curso de lJláquinas auxiliares de oficina. 
Del 27 de mayo al 7 de junio, en régimen de jornada de 

tarde, de dieciséis a veinte treinta horas, todos los días labo-
rables de la semana, excepto sábados. ' 

El curso consistirá en clases teóricas y prácticas sobre la 
mecanización administrativa, conocimiento y manejo de má
qUinas de simplificación de tareas, direcciones, máquinas apli
cadas a la contabilidad, introducción a las máquinas de tar
jetas perfOradoras; máquinas perforadora-duplicadora, clasifica
dora. interpretadora, intercaladora. reproductora y tabuladora. 

II. REQUISITOS, SOLICITUDES Y CERTIFICADOS FINALES 

Segunda.-Podrán solicitar la asistencia al curso convocado 
quienes perteneciendo al Cuerpo Auxiliar de la Administra
ción ' Civil hayan asistido preViamente a un curso de forma
ción o Perfeccionamiento general en la Escuela Nacional de 
Administración Pública y quienes en la actualidad desempe
fien puestos de trabajo 'en servicios mecanizados. 

TerCerllo.-Quienes aspiren a partiCipar en ~l curso de::'erán 
dirigir sus solicitudes al :plrector de la Escuela Nacional de 
Administración Pública con una antelación al menos de quin
ce días · naturales, en relación con la respectiva fecna de co
mienzo. 

También deberán remitir a la Subsecretaría del Ministerio 
en el que dependan una copia de la solicitud junto 6f;m un 
escrito en el que se sefiala que el original ha sido cursado a 
la Escuela Nacional de Administráción Pública. 

Para asistir a dicho curso será necesario que los aspirantes 
seleccionados optengan el correspondiente permiso del Subse
cretario, debiendo solicitarlo una vez que el aspirante haya 
recibido la comunicación de la Escuela N¡:tcional de Admi
nistración Pública de haber sido seleccionado. 

Cuarta.-Las solicitudes, que se ajustarán al modelo que se 
inserta al final de la presente Resolución, podrán presentarse 
directamente en la Secretaría de la Escuela Nacional de Ad
ministración Pública (Alcalá de Henares, Madrid) o en los 
Gobiernos Civil~~ y en las oficinas de Correos, conforme pre
viene el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

Quinta.--A la vista de las solicitudes, la Escuela Nacional 
de Administración Pública comunicará directamente a los in
teresados si han sido seleccionaqos, así como las indicaciones 
sobre su incqrporltclón al mismo. 

Los asplrantes ~le¡:ciQIl¡¡,4º¡¡ cieQ!lráIl solicitar el permiso a 
que se refiere ll¡ norma. t~rc,ra.. 
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S~t~.~ fi,ll3l~ar caQ~ Q\U'[iP la :¡!:sq~ela Naciollal djl Ad. 
ministración Pública expedirá a los particip8.lltes un certific~ 
do de asistencia. en el que hará constar, en su caso. 1110 men-
ción de «con ,Iloprovech¡¡.mientOl). . 

Séptima.-Asimismo la dirección de la Escuela 'Nacional de 
Administración Pública remitirá a la Comisión Superior de 
Personal relación de los certificados ex$l8didos, a los efectos 
previstos en el articulo 28 párrafo segundo, de la Ley de Fun
cionarios Civiles del Estado. 

A,lcllrl¡l de Uenares, 4 de abril de 19&8.-El Director, An' 
drés de la Oliva de Castro. 

MODELO QUE SE CITA 

Ilustrisimo sefior: 

El que suscribe, cuyos datos personales y demás circuns
te,ncias se detallan a continuación, solicita de V. l. ser admi
tido a uno de los cursos generales de perfeCcionamiento para 
funcionarios del Cuerpo General Auxiliar, convocados por la 
Resolución de esta Escuela de ...... de abril de 1968, a cuyo 
efecto sefiala también más abajo la fecha y modalidades del ' 
curso a que desea asistir. . 

1. DATOS PERSONALES (1) 

a) Nombre y apellidos: ............................ .... .................... .. 
b) Lugar de nacimiento: .................................................. . 
c) Fecha de nacimiento: .................................................. . 
d) Estado civil: ........ .... ......................... ; ............................ . 
e) Domicilio: .. ................. ..................................................... . 
f) Teléfono: ........ ........ .... .. .. 

n. DATOS ACADÉMICOS Y CULTURALES 

a) Títulos: ......................... : .... ..... ........ ...... ..... .................. . 
b) Cursos y estudios de carácter general: ........ ............... . 

c) Cursos y estudios sobre Administración púl;>hca: ........ . 
.......................................... ........ .. .... ............. ..... .. .. ............. .. ...... 

e) Idiomas: 

III. DATOS PROFESIONALES (1) 

a) ' Cuerpo o Cuerpos a que pertenece Y fecha de ingTeso 
en los ~mos: .. ...................................................................... . 

b) Número de Registro de Personal: .... .. .......... ...... .......... . 
c) Ministerio en que esté destinado: .......... ..................... .. 

d) Afios de servicios prestados a )a Administración: ......... 
..... ... ... ... ..... .. ...... ...... .... ...... ................ ............. .. ....... ... .... ...... ... 

e) Puesto de trabajo que ocupa en la actualidad y anti-
·güedad en el mismo: ................................ ........................ ........ . 

. .... 'ij'" 6t~~s· 'd~t~~' qü~' ·~~~side~~· ·op~~tüii.~· ·~i~g~ . ~i' iiité~és"ádo: 

IV. CURSO A QUE DESEA ASISTIR 

Segundo curso de máquinas auxiliares de oficina. 
De .... ...... .. .... .............. a ........ ........ .. .......... .. 
Lugar: .................. ............ ',Fecha: ............................. . 

Firma: ........ .... ....................... . 

Ilmo. Sr. Director de la Escuela Nacional de Administración 
púbJica.-Alcalá de Henares. 

(1) No será seleccionado ningún aspirante que presente la so
licitud sin los datos completos COntenidos en los epígratee 1 y 1Il. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

R~SOLUCION del Servicio NaciorHil de Lotertas 
por la que se autoriz¡;z al Presidente de la Junta 
de Gobier~o ele la f(Casa d!) san ViOllnte Paúl», 
con domicilio en Sevilla, para celebrar una rifa be
néfica en combtnación con la Loteria Na.cional. 

Por acuerdo de este Centro Direct1v() se ha IHIWl'iz¡¡.do la rifa 
cUYo& detalles figura.fl a continuación: 

Fecha del acuerdo del Centro plrectivo.:- 28 de m~ZQ de 1968. 
PeticlQIl81'io; iPresi<lente de la o1unta <le Gobierno de la «Casa 


